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coNTRAfo o¡ ¡nrsrlcrót'¡ DE sERvtctos pRorEsroNAr.Es euE cEIEBRAN poR UNA pARTE Et rNsrlt ro ttuNtcrpAt
DE PENstoNEs. a eutEN EN ro sucEsrvo sE r.E DENoMTNARÁ'et ¡¡¡st¡tuto". REpRESENTADo EN ESTE AcTo poR Et

rNG. JUAN ANToNro Gor¡zÁt¡z v[tAsEñoR, EN su cARÁcrER DE DrREcToR, y poR !a oTRA pARTE Er DR. MANUET
RrcaRDo toERA MoRAtEs. eurEN EN ro sucEsrvo sE tE DENoMTNARÁ 'el rnor¡sroNslA"; y ACTUANDo DE

MANERA CONJUNTA SE I.ES OCHO¡TIIINENÁ "[AS PARÍES", tAS CUAI.ES SE SUJETAN AI. TENOR DE I.AS SIGUIENTES

DECTARACTONES Y CnUSUr.rS:

DECTARACIONES

t. DECtARA"EUNST|TUTO":

l.¡. Que es un Orgonismo Públ¡co Descenlrolizodo de lo Adminislroc¡ón Públ¡co Municipol, con peEonol¡dod
jurídico y potrimonio prop¡o, creodo medionle Decrelo No.874€3-10 P.E., publ¡codo en el Periódico Oficiol
del Eslodo No. ó9 dél sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo d¡spueslo en lo
Ley del lnsl¡tulo Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO COXZÁ|tZ VlLLASEÑOR, ocredilo su personol¡dod como Direclor del lnstilut
Munic¡pol de Pensiones, con nombromienfo exped¡do o su fovor por el C. Presidente Municipol, el
MARCO ANIONIO BONlttA MENDOZA, el dío l0 de sepliembre del 2024, osicomo con el Aclo de Tomo de
Protesf o conespondienle.

1.3. Que de conform¡dod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del
lns'titulo Mun¡cipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANIOT'ItO COXZAUZ V¡ttASEÑOR, en su corócter de D¡rector,
l¡ene los focultades poro represenlor ol lnsl¡luto, osÍ como poro reol¡zor los octos necesor¡os poro el debido
func¡onomiento del Orgonismo.

l.¡1. Que 'EL lNSI]IlrfO" liene por objelo otorgor preslociones de seguridod soc¡ol o los trobojodores ol servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrol¡zodos qué se incorporen. osí como los del propio
lnst¡lulo, en lérminos del orlÍculo I de lo Ley del lnslilufo Munic¡pol de Pensiones.

t.5. Que l¡ene su domic¡l¡o ubicodo en Colle RÍo Seno #l1OO. Colon¡o Alfredo Chóve¿ C.P. 314.14, en "U{ \,
C¡udod de Chihuohuo. con RFC |MP83O825SM3. 

Y,
Que celebro el presenle conlrolo de derecho públ¡co en pleno concordoncio y lolol opego o lo \
estoblecido en el Código Civil del Esfodo de Chihuohuo como Ley suplelorio, según lo dispone el Artículo
Déc¡mo Cuorto Trons¡lorio de lo Ley del lnsl¡lulo Mun¡c¡pol de Pens¡ones.

1.7. Que es su volun'tod conlrolor los servicios profesionoles independientes de un médico con lo espec¡ol¡
de CIRUGíA mAXltOtAClAt, medionle el pogo de honororios que mós odelonte quedon especificodos
los clóusulos del presenfe instrumenlo por codo serv¡c¡o que preste.

II. DECTARA "EI. PROf ESIONISTA":

ll.l. Que es uno persono físico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro
confrolor y obligorse juríd¡comenle, ocredilondo su personolidod con Cédulo Profes¡onol902425.

Que cuento con Cédulo de Especiolidod No. I I ó038ó8

cor{na¡o DE ?¡Est^cró¡ oE it¡vrcros ltotEiron^r.Ei turE-c?s.iA-20-202ó.
cEtllt^Do lot tr tt{lltTt,¡o muMcr¡Aa ot ?E¡$or{Es Y tL o¡. aNütL ¡rc^too roE¡A llolaus. EL 0t oE t¡t¡o DE 2q2ó.

1.6.
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11.3. Que se encuenlro ol conienle de sus obligociones fiscoles y su Registro Federol de Conlr¡buyenles es

roMM9@st5Cf9.

11.4. Que señolo como domicilio poro oír y recibir todo tipo de notificoc¡ones y documenlos reloc¡onodos con
el cumplimento y ejecución objelo del presenle controlo, el ubicodo en Perifelco de lo Juvenlud,
Cumbres I Elopo Compeslre- Lomos 7'l «r, Chlhuohuo.

11.5. Que cuenfo con lo inftoeslrucluro, conocimienfos y copoc¡dod requeridos poro lo prestoc¡ón del servicio
objélo del presenle conlroto, lo que le permite goronl¡zor o "EL INSTÍIUTO" el cumpl¡mienlo de los

obl¡gociones controídos en el presente.

III. OECI.ARAN "[AS PARTES".

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo personolidod y copoc¡dod legol con lo que se ostenion y

monifiesfon su volunlod pleno de osumir los derechos y obligoc¡ones que se deriven del presenle conlrolo
de conformidod con lo dispuesto en el ortículo 2504 y demós relof¡vos y opl¡cobles del Código Civil del
Estodo de Chihuohuo, ol lenor de los siguientes:

RA.- OlJEfO. 'El, PROÍESIONISIA'. se obligo o proporcionor de monero no exclus¡vo y conforme o los

lineomienlos que mós delonle se esloblecen. los servicios de CIRUGíA MAX|tOtAClAt, o lodos los personos que "EL

INSIITUIO" des¡gne poro ello, en los términos y condiciones de esle inslrumenlo, med¡onle el pogo de los

honororios que mós odelonfe se delollon.

SEGUNDA-- CONDICIONES DEL SERVICIO. "Et PROFESIONISTA" se compromele o que cuolqu¡er servicio preslodo
deberó ser br¡ndodo de monero seguro, oportuno, profes¡onol y efic¡enle; sin d¡scrim¡noción por mot¡vo! de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobiencio, ofilioción o podecim¡enlo preex¡slenle, y se reolizoró de
conformidod con lo siguiente:

o

"El, PROFESIONISIA' se obligo en todo momenlo con lo derechohob¡encio o:

Otorgorles occeso y disponibilidod poro los servicios ofertodos, en sus propios inslolociones o en cuolquier
otro lugor que ocuerde con "Et lNSIfÍUTO".

b. Dirig¡rse o los mismos en lodo momenlo con respelo y dignidod.

c. Cu¡dor que los serv¡c¡os que le seon presfodos se le proporcionen con privocidod y respelo-

d. Brindorle, lonto o lo derechohob¡encio, como o sus ocompoñonles, medidos de seguridod odecuodos.

Dorle o conocer su idenlidod
que en su coso esié utilizondo.

y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsobl

cor{rraro DE ?¡EttAcróN oE sE¡vrcros ?rortsloxal.rs r tE-cls-s^-2o.2o2ó.
cÉu!¡ oo tot at tNslmrTo tuNtctlaa oE ltxslorlts Y EL Dt. ra ilutt ltca¡Do LoEla to¡Át¡s. €l 0l o¡ tNtlo oE 202ó.

e
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11.6. Que decloro bojo protelo de decir verdod, que conoce el contenido de esle controto y los requis¡los que
se estoblecen en el mismo, osÍ como lombiéñ se obligo o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo con
lo esloblecido en el mismo, osícomo con lo demós normotividod que conespondo.
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f. Solic¡tor en codo consullo, lo orden de servicios subrogodos emitido por "EL lNSTlTUlO".

g. lnformorle en formo comprensible lo relolivo o su podecimiento, los mélodos, diognóslicos y sus riesgos,

benef¡c¡os, oltemotivos, osí como los medidos leropéulicos que se requieron.

h. No somelerlo o n¡ngún proced¡m¡enlo diognóstico o leropéul¡co, sin ser informodo precisomenle de sus

riesgos, benef¡c¡os y ollernol¡vos. As¡mismo, permilir que porlic¡pe en los decis¡ones reloc¡onodos con su

lrotom¡enlo y el d¡ognosf¡co dé su podec¡m¡enlo.

i. lnformorle que podró solicilor otros opin¡ones sobre su podecim¡ento

j. lnformorle que podró negoEe o oceplor los propueslos leropéuticos

Poro foles efectos, "[AS PARÍES" se obl¡gon o esloblecer mecon¡smos de seguimiento y evoluoción de lo
olenc¡ón olorgodo o los derechohobientes y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso, imperic¡o o
negligencio comel¡do duronle lo presloción de los serv¡cios, seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arbiiroje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogolodo los gestiones de lo comis¡ón locol, l¡berondo
de todo responsobilidod poro foles efeclos o "EL lNSI|TUIO".

B. "Et PROFESIONISIA' ejerceró sus servicios de monero ¡ndependienle, de conformidod con lo s¡gu¡ente

k. Hocer reg¡slros en el Expedienle Clínico en lodo octo de otenc¡ón médico, tonto o nivel de consultorio
como de hospirol, ocorde o lo señolodo en:

I . Normo Oficiol Mexicono NOM{24-SSA3-2012 del Expedienle Clíñ¡co Electrón¡co.
2. Normo Oficiol Mex¡cono NOM{04-SSA}2012, del Exped¡enle Clínico.
3. Y en generol fodo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós nomoliv¡dod oplicoble en

moter¡o de solud-

l. Prescr¡pción de medlcomenlos ocorde ol Cuodro 8ós¡co de Med¡comenlos de "E[ lNSflTUTO".

m- Alención ord¡norio o n¡vel de consullorio y de hosp¡tol, y el cumplimienlo cobol de los guord¡os ro
cóberturo de lo otención méd¡co urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por 'El, lNsflrlrlo'
codo oño en coniunlo con los méd¡cos por espec¡olidod.

En los cosos de otención médico hospitolorio, el médico ocud¡ró o preslor lo olención en el hosp¡lol en
donde 'EL tNSIlIt fO" hqyo ind¡codo el inlernom¡ento.

o. Cuondo el responsoble de lo otención médico en el servicio de urgenc¡os de 'Et INSI]TUIO" lo requiero,
'El PROFESIONISIA" ocud¡ró o preslor voloroc¡ón médico, duronfe su turno de guordio.

p. Respetor los reglomentos inlernos de codo hospitol

Lo consullo extemo se reolizoró en díos y hororios obierlos, bojo previo c¡to, mismos que no serón

mod¡f¡cobles sin un ocuerdo previo con "EL lNSIIÍUIO'.

corú¡Aro D! ltEs¡AcróN oE sE¡vrcros ?¡otEsror{^us r[¡E-c?s-sA-zo-2026.
cEtEtt oo tot tt t¡¡snruo fuNtcttatDE tENsto¡Es Y EtDt. LatuEl c^tDo LoE¡ o¡At¡s, EL0l Dt ENEto oEm2ó.
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Los inlervenc¡ones quiúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoción convenido con "EL

INSTTUTO".

'Et PROÍESIONISTA" deberó contor con equ¡po de cómputo con conex¡ón o intemet, impresoro y

consumibles poro el uso del S¡stemo de Gestión de lnformoción en Solud de "E! lNSIlTt IO".

"EL PROFESIONISTA" ol¡mentoro el Sistemo de Gesl¡ón de lnformoción en Solud, donde se llevorón o cobo
los gesliones relolivos o cilos, expedienles e¡eclrónicos y occeso o med¡comentos y loborolorios.

U "Et PROFESIONISIA" enlregoró o los derechohobienfes los recetos u ordenes de servicios que
conespondon según lo consullo que lleven o cobo.

C. 'Et INSTÍIUTO' se obligo con 'EL PROFESIOi{ISIA' o proporc¡onor lo siguiente:

l. Proporc¡onor usuor¡o y conlroseño poro operor el S¡stemo de Gestión de lnformoc¡ón en Solud.

2. Reolizor uno copociloc¡ón poro el uso y odmin¡slroción del Sislemo de Geslión de lnfomoción en Solud.

3. Así como proporcionor osesoríc e informoción necesorio poro llevor o cobo lo presioción del serv¡c¡o.

RCERA.- TUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por 'EL PROFESIONISTA" en los inslolociones
odos en Perllerlco de lo Juvenlud, Cumbrei I Elopo Compeshe- Lomos 7130, Ch¡huohuo y/o en los
lociones que "EI INSTITUTO" designe.

s.

n

CUARTA. . CO¡¡fUpn¡SflClóN. "EL INSTÍIUTO", por el servicio o que se refleren los clóusulos onteriores, se obl¡go o
pogor o 'EL PROFESIONISTA", en conceplo de honoror¡os, los servicios que se describen en el tobulodor s¡guienle,
considerondo que los precios que se señolon son ontes de lo relención del lmpueslo Sobre lo Renfo:

coNTtaToDEpttsTActóNDEsE¡vtc¡os ptotEstoNA(EstM?E-cp!,sa-20-202ó,
CELE¡IADO PON EL INSTITUIO MUNICIPAL DE ?ENSIONES Y EL DI. MANUEL TICAIDO TOTIA MOTALES, TLOI DE E¡¡EIO OE 202¿.

sERVtctos/EsruDros EsPEcíncos PRECIO UNIfARIO

CONSULTA $400.0o

vrsrTA A HosPtrAL (to AL 10" DIA)
$400.00
sÉm.00
SUBSECUENIES

TERAPIA INTENSIVA
$500.m DEL ro AL 10o

DrA. . $400.00
SUBSECUENTES

ApLrcAcróN DE TRATAMTENTo BoTox AMBos LADos (roxtNA eotur-ÍNrce¡ $2,000.00

ctRUGíA DE TERCER MoLAR (tNCLUrDo. REIENIDo, lMpAcTADo) $r,000.00

cANTNOS { RETENTDOS, TMPACfADOS) $r.000.00

orRAS (MEsroDEs. vENTANAS ósEAs) $ r .000.00

FRENILECfOMIA $r.000.00 \

C.re Rb S€ho No. I l@, Colo.*o Alté<ro Cñór,.¿ Ci¡hrr.ñrro. Cnñ, I€rfioño Ot€cio lo72l. hrip/^$ú¡ñuri<hbcr*ruottuo.gob.rtx

lnstituto ,aokipal NO. rMPE-CPS-SA-20-2026
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TUMOR tNÍRAORAL Oe OL¡NOUU SaLMAL MENOR (MUCOCELE) $r.s00.00

TUMOR DE TEJTDOS BTANDOS TNTRAORALES IFRTBROMA. HEMANGIOMA, LtPOMA) $i,500.00

TUMORES OSEOS INTRAORALES (fURUS PALATAL, MANDIBULAR, OSTEOMA) $r,500.00

BtopstA rNcrsroNAL DE LA REGróN TNTRAoRAL $r.500.00

BropsrA ExcrsroNAL or Ln neGrór TNTRAoRAL $2.000.00

BropsrA poR AsptRActóN coN AGUJA F|NA {BAAF)

DRENAJE y LAVADo eutRúRGrco DE pRocESo rNFEccroso ExTRAoRAL {AccEso
SUBMANDIBULAR, CERVICOFACIAL, ANGINA DE LWDWIG)

$8,000.00

$3,5O0.00DRENAJE y LAVADo eurRúRGrco DE pRocEso rNFEccroso TNTRAoRAL

necurenrz¡cróH DE pRocESo ALVEoLAR poR cUADRANTE $2,50O.00

CTERRE y PLASTíA DE TEJrDos BLANDoS TNÍRAoRAL $2,50O.00

$4,500.00
REouccróN. EsrABrLrzAclóN y ruAcróN DE FRAcruRAs DENTALES MEDTANTE FUAcróN
SEMtRtctDA f ARCOS BARRA rPO ERrCH)

REcoNsTRUcctóN osEA DENÍAL MEDTANTE tNJERTo osEo poR cUADRANTE $5,000.00

nepenec¡ór.r y pLAsríA DE TEirDos BLANDoS EXTRAoRALES (REGroNEs FRoNTAL,

ORBITRARIA, NASAL, GENIANA, LABIAL Y CERVICAL)
$7,000.00

REDUccróN. ESTABtLtzActóN y FtJActóN DE FRAcfuRA FACTAL MEDTANTE FUACTóN
INÍERNA RIGIDA (ORBIÍA. MAXILAR, ARCO CIGOMAIICO, MANDIBULA)

$r8.000.00

REDUCctóN, rst¡gtLlz¡clóN y FUActóN DE ESTRUcTURA FActAL coNMtNUTA $20.000.00

$22.000.00REDUccróN. estrarrrz¡cróNr v rr.ncróN DE FRACTURA cRANEAL

EXCEREsrs ruMoRAL DE REG|óN FACTAL y cuELto $r 7.000.00

ARToCENTESTS UNTLATERAL DE LA ATM coN LA posTERroR TNF|LTRAC|óN DE

BEIAMEIASONA
$s,000.00

Los frofomiéntos y/o procedimienlos derivodos de cosos méd¡cos complicodos, oliD¡cos o de evolución no
previslo, que impliquen goslos od¡cionoles, requerirón outorizoción previo de lo Subdirecc¡ón Medico,
Coord¡noción de SeN¡c¡os Subrogodos o Supervisión de Hospiloles, poro proceder o su coberluro confome ol
tobulodor v¡genle.

QUI¡¡ÍA-- FOiMA DE PAGO. Los pogos se efecluorón o mós lordor el dío último del mes, prev¡o recepción de lo
focluro que cumplo los requisilos fiscoles oplicobles, o fovor del lnslitulo Municipol de Pensiones, con domicilio en
Colle Rio Seno, No. 1100 Col. Alfredo Chóvez de eslo c¡udod C.P.31414, con Registro Federol de Contribuyenles
IMP{3O82}SM3, y deberón enlregorse o mós lordor el dio l7 de codo mes y cuondo este seo ¡nhób¡l se rec¡b¡rón
el dío hób¡l ¡nmed¡olo s¡9uienle.

cot¡T¡aTo D¡ ?¡lil^ctól{ DE ittvtctos ¡toftsrot{atrs r tE-cls-sa-2o.202a.
cEttl¡Aoo to¡ tt t¡¡s¡tTt To ruNrcr?At ot PtNsror{ts y tr o¡. fa¡url nc^rDo LoEra fo¡arlj. ELo¡ Dt ExElo Dt 202¿.

Colb Rk S€r'o No. I lm. Colon¡o Arre.l,o Chóve¿ Chihuohuo, Chih., Teléfoño Diecto f0721, hfp://www.muñicipiochihuohuo.gob.mx
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A codo focturo se deberón odjuntor los sol¡ciludes de servicios subrogodos entregodos por los pocientes, osícomo
un resumen que ¡ncluyo lo reloción de los serv¡cios otorgodos por focluro, poro reolizor el pogo conespondiente, o
éntero sotisfocción por porte de 'Et INSIITUIO'.

Así m¡smo, se esl¡pulo que los focluros deberón em¡tirse o mós tordor ó0 díos después de lo fecho de lo presloc¡ón

del servicio, de no cumpl¡r con esle requ¡silo no serón reconocidos por 'EL lN§TfIlÍO' y por ende no serón

cub¡erlos, por lo que "EL PROfESIONISTA", se obligo o focluror oporlunomenle los mismos. Los serv¡cios prestodos o
"Et lNSflIúO" después del plozo esloblecido deberón foclurorse o porlir del dío primero del mes inmedio'lo
poslerior. En oquellos cosos que 'Et PROFESIONISTA" no remilo lo focturo en liempo y con los coroclerísl¡cos
esloblec¡dos, déberó concelor el CFDI emilido, generondo uno nuevo con fechq del mes de recepc¡ón.

Los focluros deberón señolor en el método de pogo: "Pogo en uno solo exhibición {PUE)" y en Fomo de pogo:
"Tronsf erencio eleclrónico".

El pogo seró cub¡erto en moneda nocionol mex¡cono, med¡onle lronsferencio elecfrónico o fovor de 'El
PROtESIONISTA" según los dofos proporcionodos por el mismo, en el Deporlomenlo de Recu6os Finoncieros de "E[
INSTfTUTO", seró responsobilidod del m¡smo montener ocluolizodo su informoción, en coso de olgún combio,
deberó notificorlo por escrilo, odjuntondo lo corótulo boncorio que conlengo los dolos respecl¡vos. De no
hocerlo, "EL lNSllfUfO" no se responsob¡lizoró por los fondos lronsferidos.

SEXIA.- VIGENCIA. El presenle controlo tendró uno vlgencio o portir del 0l enero de 202ó ol 3l de dlclembre de
2026, pudiendo cuolquiero de "LAS PARTES", dor por terminodo esle controlo, nofificondo por escr¡lo con 5 díos de
onticipoción. o lo fecho efeclivo en que se desee que surto efeclos lo lerm¡noc¡ón.

sÉPflMA. - vERltlcAclóN DE sERvlclos. "Et lNsTlTlrlo" podró efecluor observociones en cuotquier momen'lo que
considere pertinenle con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo "Et INSIIII IO' detecte ¡negulor¡dodes,
deberó noiificorlos o "EL PROFESIONISTA" poro que lo com'jo en un plozo móx¡mo de 3 (tres) díos hób¡les, solvo que
se pocle un plozo disfinlo entre "LAS PARTES"; esto ¡ndependientemenle de lo responsobilidod legol en que se
incurro por lo ineguloridod deteclodo, de iguol monero 'Et PROFESIONISIA" se obligo o devolver los coniidodes
pogodos por lo presloción irregulor dél servicio en el plozo onles estipulqdo, en ese senlido "El, PROFESIONISIA"
seró responsoble por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que ¡ncuno el o el personol que este designe poro
lo reol¡zoción del objeto de este instrumenlo, quedondo esloblecido que se libero o "El, lNSTfTlrTO" de cuolquier
responsobilidod derivodo de lo prestoción de los servicios, objeto del controto.

OCTAVA. - RESPONSABITIDAD LAEORAt. "l,AS PARTES" reconocen y oceplon que no exisle reloc¡ón loborol olguno
en'fre ellos, o enlre el personol de 'EL lNSTlIt fO" y el personol de "Et PROFESIONISIA', por lo que seró por cuento y

o corgo de esle último el cumplimiento de los obligociones potronoles de corócler loborol, fiscol, de seguridod
ciol y de cuolquier otro índole o su corgo respecto de su personol y se exlenderó hoslo en tonlo tronscunon los

plozos de prescripción prev¡stos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento,
Ley del Seguro Soc¡ol y demós ordenom¡entos lego¡es opl¡cobles.

Por lo que lompoco exlstiró uno subordinoc¡ón por porte 'Et PROtESIONISTA", poro con "El lNSflIúO", quedondo
poctodo lombién que dodo lo noturolezo de los serv¡cios que se von o preslor como profesionislo ¡ndepend¡enfe,
no exist¡ró ningún beneficio conlemplodo en lo Ley Federol de frobojo y/o lo Ley del lnslilulo Municipol de
Pensiones, toles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, pens¡ones, port¡c¡poción de los trobojodores en
los utilidodes de los empresos, finiquilo y en generol de cuolquier prestoción que se derive de uno re¡oción loborol,
comprometiéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en conlro de "E[ INSIrUTO" en v¡rtud
reloción loborol entre '[AS PARÍES" por ser un preslodor de seNic¡os independienle.

coNTnafo DE ¡¡EsfactóN DE sEtv¡ct05 ptotÉ!toNAtli llttE-cts.ia.20-2f)2ó,
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NOVENA-- CONFIDENCIAI IDAD. "EL PROFESIONISTA" se obligo o guordor y montener lo confidenciolidod del
servic¡o obielo de esle conlrolo, dé lo ¡nformoción recibido y proporcionodo por "Et lNSffUfO", o que seon
observodos por "Et PROtESIONISfA".

'El, PROFESIONI§ÍA' horó que sus empleodos, representontes, osesores o subconlrolislos que tengon occeso o
conocim¡ento de lo informoción confidenc¡ol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócter, cumpl¡endo con los

obligociones de confidenc¡ol¡dod que oquí se estipulon. Lo onler¡or en el enlend¡do que "EL PROFESIONISTA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controlos o conven¡os de confidenciol¡dod, o f¡n de
que sus empleodos, representonles, osesores o subcontrotisfos prolejon lo informoción conf¡denciol.

As¡mismo, "EL PROÍESIONISTA' se obl¡go o copocilor o los personos oquí mencionodqs en reloc¡ón con el uso y
cu¡dodo que deben guordor respeto de lo informoción conñdenciol, osí como dodes o conocer ¡os olconces de
los obligoc¡ones de confidenciolidod conlenidos en el presenle documento. "Et PROFESIONIS[A" deberó proteger
lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proteger su propio informoc¡ón confidenc¡ol.

En port¡culor, lo informoción conlenido en los expedientes seró monejodo con discréción y confidenciol¡dqd,
olend¡endo o los princ¡pios élicos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros med¡onte orden de lo ouloríd
compelenie.

"El, PROFESIONISIA" reconoce y oceplo que todo lo informoc¡ón y documenloción pueslo bojo su responsobil¡dod
o o lo que l¡egoro o ténér occeso con mol¡vo de lo prestoción de los servicios controlodos, ¡ncluyendo, los

sislemos, lécn¡cos, mélodos y en generol cuolquier mecon¡smo relocionodo con lo lecnologío e informoción de lo
que pud¡era lener conoc¡m¡ento en el desempeño de los servicios conlrotodos es propiédod de "Et lNSÍfIUO".

"l,AS PARÍES" convienen que lo vigencio de los obligociones controídos por virlud de lo presenie c¡óusulo subs¡stiró

indefin¡domente, incluso después de terminodo lo duroc¡ón de esle instrumenlo.

Lo informoc¡ón y oct¡vidodes presentes, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en v¡rtud del
cumpl¡miento dél conlrolo, serón closificodos expresomenle con el coróc1er de confidenciol, olend¡endo o los

principios esloblecidos en lo Ley de lronsporénc¡o y Acceso o lo lnformoción Públ¡co del Eslodo de Ch¡huohuo, osí

como en lo Ley de Protección de Dolos Personqles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "lAS PAnÍCS" se obl¡gon
guordor estr¡cto conf¡denc¡olidod respecto de lo informoción y resuliodos que se produzcon en virtud d
cumplimiento del presenle inslrumenlo.

En coso de incumpl¡mienlo, 'tAS PARÍES" se reservon expresomenle los occ¡ones que conforme o derecho les

conespondon, lonto odm¡n¡slrof¡yqs o judicioles, o f¡n de reclomor los ¡ndemnizociones conducenles por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

oÉCl¡u. - AVTSO DE PR|VAC|DAD. Lo Subdirección Adminislrotivo del lnst¡tuto Mun¡c¡pol de Pens¡ones. con
dom¡cilio en Colle Río Seno, número ll0O, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del lrotom¡ento de
sus dotos personolés y dolos sens¡bles, los cuoles serón proleg¡dos conforme o lo dispueslo en el orfículo óó y 73 de
lo Ley de Protección de Dofos Pérsonoles del Eslodo de Ch¡huohuo.

Lo flnolidsd poro lo cuol serón recobodos sus dolos personoles:

Los dotos personoles, que recobomos de usled en lo Subd¡recc¡ón Administrotivo, los ul¡lizoremos poro lo siguienle

co{TtATo DE rtEsT^ctó DE sEtvrcros rtoftstox^t¡i m?r-c?s-i^-m-202¿.
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flrmo dé conkdlos de presloclón de Sérv¡clos Proféskcnol$: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
tronsf¡ere derechos y obl¡gociones enlre el lnsl¡luto Municipol de Pensiones y el Profesionislo.

Tombién pueden ser utilizodos poro lo reol¡zoción de estodísticos.

Los tronsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Art. 92 de lo Ley de Prolección
de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender requerimientos
de informoción de uno ouloridod competente, que estén debidomenle fundodos y mofivodos, o bien, se

ocluolice olguno de lo excepciones previsfos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Prolección de Dolos
Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos, osim¡smo en los supuestos que contemplo el ortículo: 98 de lo Ley de
Prolecc¡ón de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

techo de eloboroción: I 0 de septiembre de 2018.

Fecho de Acluollzoc¡ón: 25 de junio de 2025,

OÉCnm ¡nnt¡m.- MODIFICACIONES. "tAS PARIES' convienen en que cuolquier od¡ción o mod¡ficoción o lo
d¡spueslo en el presenie conlrolo se horó por escrilo firmodo med¡onle convenio. suscrilo por sus represenlonles
con foculfodes y se ogregoró como onexo poro formor porte infegronle del mismo, cuolquier oneglo o
negoc¡oción reolizodo de monero verbol, no seró vól¡do hoslo en lonlo se formol¡ce el documenlo respecl¡vo.

DEc¡mA SEGUNDA.- TER I^lNAclóN DEt coNTiATo. El presenle conlrolo podró sér lerm¡nodo de monero
ont¡cipodo, por volunlod de cuolquiero de 'LAS PARTES", prev¡o nol¡ficoción fehoc¡enle y por escrilo que se hogo
o lo conlroporle con oniic¡poc¡ón mÍn¡mo de 5 díos hóbiles.

"Et INSTITUTO" podró rescindir el presenle controlo. sin neces¡dod de decloroción judiciol, por incumplimienlo de
los obligociones poclodos en el m¡smo, independientemenle de lo occión de doños y perju¡cios que en su coso
Conespondo o lo porte ofectodo. según se presenlen los siguientes cousoles:

Cuondo "Et PROfESIONISIA" mod¡f¡que o ollére subslonciolmenle el obieto del presenle conlrolo.
Por preslor los servicios deficientemenle, de monero inoporluno o por no opegorse o lo d¡spueslo en el
presenle conirolo.
Por suspender injuslificodomente lo presloc¡ón del servicio o negorse o coneg¡r los deficiencios
detecfodos por "Et INSTÍÍUIO"

Cuondo "E[ PROFESIONIÍA" ¡ncuno en follo de verocidod lolol o porc¡ol con reloc¡ón o lo intormoc¡ón
proporc¡onodo poro lo celebroción del presenle controlo.
Por lodos oquellos oclos u omisiones que, por responsob¡l¡dod, imper¡cio, inexperienc¡o, mol monejo,
deshonestidod, probidod, y otros, "E! PROFESIONISTA", ofecfe o lesione el inlerés de 'E[ lNf[UfO'.
Por incumpl¡m¡enfo o cuolqu¡ero de los obligociones estoblec¡dos en esfe ¡nslrumento.

oÉctml r¡nCrU.- RESPONSABITIDAD ClVlL. lndependienlemenle de lo terminoción o rescisión del conlroto, 'EL

PROFESIONISTA" osume lo responsob¡lidod c¡v¡l y en su coso demondos que procedon por los do s y perjuicios
que se puedon derivor por motivo del servicio preslodo. "Et PROFESIONISTA". exime de cuolquier bilidod o

idodes y"El, lNSTlTlrIO", hociéndose el mismo responsoble de lo conlroloción de seguros o reolizor los

med¡dos que en su coso eslime conven¡enles poro dichos efeclos.

coN¡RA¡o D! p¡EsTActó¡ DE sE¡vtcroi ¡¡otEstot{Att5 rurE.cps.sA-20-202ó.
cELEltaDo ?ot Et t¡¡lmu¡o uNtcttal Df tENs¡ollEs Y Ea ot. aNUEL lrcAtDo roE¡ Molalts, tL 0l oE tNt¡o DE 202¿.
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A.- PAGOS INDEBIDOS. "ET PROTESIONISTA". conviene que, en coso de incumplimieñlo o cuolquiero
de los clóusulos. se doró por resc¡ndido el presenle conlroto y resl¡lu¡ró o "Et lNSflTt TO' los conf¡dodes recibidos
por conceplo de pogos rec¡b¡dos ¡ndeb¡domenfe con d¡nero ocluol¡zodo y con pogo de inlereses de ocuerdo
con lo toso previslo en lo Ley de lngrésos del Munic¡p¡o de Ch¡huohuo, poro el presente ejercic¡o f¡scol.

'Et PROFESIONISTA", es conforme que, en cuonto o los contidodes rec¡b¡dos por concepto de pogos, en coso de
incumplimienlo, se conslituyon como un crédilo fiscol, y su recuperoción quedoró sujeto ol procedimiento
estoblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Código Municipol poro el Eslodo de Ch¡huohuo.

OÉCtf¡tA QUt¡lm.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL 'fAS PARÍCS' convienen expresomente que o lo firmo del
presente conlroto quedo sin efeclo legol cuolqu¡er negocioción verbol o escrilo, conven¡o o controlo que con
onterioridod hubieren celebrodo respeclo ol m¡smo objeto, por lo que "EL PROfESIONISIA" seró direclomente
responsoble por lo prestoc¡ón de sus servicios, frente o lo derechohobiencio y los beneficior¡os que conespondon.

oÉclml Stnl.- C¡Sló¡,¡ o¡ CONTRATO. "tAS PARTES" se obligon o no ceder, frosposor o enojenor por cuolquier
lí1ulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente controfo, sin prev¡o outorizoc¡ón por escrilo de lo otro
porle.

OÉCltUa SÉ¡¡l¡rn- NOTItICACIONES. Todos los notificociones y comunicociones que se dirijon 'lAS PAmES" como
consecuencio del presen'le controro, deberón consfor por escrilo y ser enfregodos en los dom¡cil¡os, coneos
electrón¡cos y/o teléfonos de conlocto.

oÉclme oct¡vl.- cuMPl,lMlENTo ANTlsoSoRNo. "Et PRotEsloNlsfA decloro y gorontizo que, en lo ejecución del
presenle controto, cumpl¡ró estrictomente con lodos los leyes, reglomenlos y políticos oplicobles en molerio de
prevención del soborno, corrupción y prócticos indebidos, incluyendo los políticos ¡ntemos de lo lnl¡tución
relolivos o integridod y ético.

"EL PROFESIONISIA" se obligo o no ofrecer, promeler, oulorizor, enlregor, solic¡lor o oceplor, d¡recto o
indirectomenle, n¡ngún pogo, regolo, dód¡vo, benef¡cio, venloio indebido o incenlivo de cuolquier noturolezo o
cuolquier func¡onorio públ¡co, empleodo de lo lnsl¡luc¡ón, tercero o peGono relocionodo, con el propós¡to de
¡nflu¡r o olleror decis¡ones, obiener beneficios indebidos, oseguror venlojos comercioles o cuolquier olro f¡n

improp¡o.

Asim¡smo, 'EL PiOFESIONISIA' deberó ¡mplemenlor y mon'lener próclicos, conlroles y procedimienlos rozonobles
poro preven¡r oclos de soborno o com:pción por porte de sus empleodos, ogenles, represenlonles o
subconlrolislos. En coso de que "Et PROFESIONISTA" 'tengo conoc¡mienlo o sospecho tundodo de cuolqu¡er oclo
que puedo consl¡tu¡r soborno, conupción o v¡oloc¡ón o lo presenle clóusulo, deberó nolmcorlo de monero
inmediolo y por escrito o lo lnsf¡luc¡ón.

El incumpl¡miento de cuolquiero de los obligociones esloblec¡dos en lo presente clóusulq constilu¡ró cousol
sufic¡enle poro que "Et INSTÍIUTO" dé por resc¡ndido el controto de monero uniloterol, ¡nmedlolo y sin

responsobilidod olguno, sin perjuicio del ejerc¡cio de olros occiones legoles que conespondon.

Consulle lo Políl¡co Ant¡soborno del IMPE en: hllps://impeweb.mpioch¡h.gob.mxl. En coso de denunc¡os por
posibles cosos de sobomo d¡n'jose o: hlf ps://oic.mpiochih.gob.mx/report/pspm

DEc¡mA NovENA.- CoNrRovERslAs. Los controvers¡os que se susciten con motivo de lo inlerpreloción y
CUM
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l¡miento del presenfe conlroio serón resuellos ¡niciolmenle de común ocuerdo en'tre 'l,AS PAmES", en el

coNrrafo oE at¡sT^ctóN ot sEtvtc¡os ttotEsto¡¡alas t tE-cts-sa-20-202ó,
ctlt!¡Aoo ?oI EL rNi¡r¡uro Ml,Nrcr?at Dt rrr{goNtl Y tl 0i aNUE! ¡rc^rDo Lorra o¡^LE§. EL0¡ DE ENt¡o oE 2q2ó.

NO. rMPE-CPS-SA-20-202ó

J

I



IAAI Chihuahua
I caplat de traóai¡I yr€suttádos

@
hstituto Huni<ipal

&P.rÉidt6
enlendido de que los decisiones odoplodos sobre el porliculor deben conlor por escrilo y ser firmodos por los
m¡smos. En coso de subsisl¡r el conf¡iclo, el mismo se resolveró conforme lo legisloción oplicoble.

VIGÉSIMA. - ¡UntSOtCCtót¡ Y COi,IPEIENCIA. En lodo lo no previslo en el presenle controto se regiró por tos

disposic¡ones contenidos en el Cód¡go Civil del Estodo dé Chihuohuo, monifeslondo 'tAS PAiTES" que en este
controto no ex¡sle ningún vicio del consenf¡mienlo que pud¡ero ¡nvolidorlo y otendiendo o lo noturolezo del
presente instrumento legol "tAS PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los lribunoles judicioles con
compelencio en lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonlo ol fuero que pudiere
conesponderles en rozón de sus domic¡lios presenles o fuluros, o por cuolquier olro couso.

l¡íoo our tuE Et pRESENTE coNTRATo poR tAs pARtEs euE EN Et tNTERvtNtERoN y ENTERADAS DE su coNtENtDo y

ÍuERza t EGAI , t o RAftncAN y nR llAN EN tA ctuDAD DE cHn{uAHUA, cnl¡., ¡t oíe ot DE ENERo DE 202ó.

"Et I

ING. JUAN vITLASEÑoR

DIRECTOR DEI. INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

"Et PROf ESTONTSTA"

DR. MANUEI. to

fEsTtGos

c.P. s[.vtA RASDR. AI.FONSO

SUBDIRECTORSUBDIRECTORA ISTRATIVA DEI.
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